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ORDENANZA NÚMERO TRES MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y TRES 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE ORDENANZA 
PARA EL DEPARTAMENTO CHILECITO 

ART. 1°): ADHIÉRASE en todos sus términos al Decreto Municipal N° 064/2023 

con el Anexo 1 de fecha 29 de Junio de 2023, y  el Acuerdo Privado 

• entre el Departamento Ejecutivo Municipal representado por el Sr. 

Intendente Municipa 1 Don Rodrigo Fernando Brizuela y Doria de 

Cara, DNI N° 20.949.459 por una parte, y por la otra parte  la Sra. 

Nora Zaida Rodríguez, DNI N° 26.170.753 en nombre y 

representación de la Sra. María Claudina Rodríguez, DN1 N° 

28.106.306.- 

ART. 2' :Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 

archívese.- 

Dada en la Sala de 'Sesiones General Don José de San Martín del 

"Edificio del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del 

Departamento Chilecito, a los Veinticuatro días del mes de Agosto del 

Año Dos Mil Veintitrés. Proyecto presentado por el Concejo 

Deliberante.- 
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DEC RETO N° 06 4 ..  -2023 

CHILECFTO, 29 3Otjn 

/r -  --- 

VISTO: 

La obra: 'ETAPA 1: INFRAESTRUCTURA URBANA, NEXO CLOACAL Y 
OBRAS DE MITIGACION - ZONA GRAN POMÁN: BARRIOS EL 
NEVADO, POMAN NORTE Y POMÁN - CIUDAD DE CHILECITO, 
PROVINCIA DE LA RIWA' ejecutada por el Programa de Mejoramiento 
de Barrios, U.E.P. La Rioja. ¿ 

CONSIDERANDO: 

QUE, se ha S necesario e imprescindible dejar librado 
al uso público obras de trasbendencia, como es la RED CLOACAL Y 
PLUVIAL, entre otras. 

QUE, como consecuencia de ello y para cumplimentar 
lo mencionado la Municipalidad suscribió un Acuerdo con los 
pmpietadosdesafectadcsaIa ejecución deIaobra. 

QUE, considerando que se toma imperioso y obligatorio 
que os organismos estatale4 puedan realizar todas y cada una de las 
~,que conduzcan al mantenimiento, conservación y contralor de la 
obra de RED CLOACA!. Y DÉSAGUE PLUVIAL. 

QUE, 

 

con el fin de garantizar el •uso público y 
proporcionar un espacio fundamental para llevar a cabo importantes 
labores a cargo de los órganos competentes, relacionadas directamente 
con el mantenimiento, coSrvacióny control de la Red Cloacal y el 
Desagüe Pluvial, la cual estará a cargo de los organismos de Aguas 
Riojanas, de la Secretaria de Agua de la Provincia, de Servicios Públicos 
y Obras Públicas de la Municipalidad de la dudad de Chilecito, como 
organismos provinciales y municipales encargados de su control y 
mantenimiento. 

QUE, de esta 1manera, además se da cumplimiento a lo 
establecido en la normativa dé PRO.ME.SA . 
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1064 -2023 

1 9 JUN 2023 
QUE, por. lo expuesto y conforme a las facultades 

conferidas al respecto, el Departamento Ejecutivo Municipal, estima 
procedente dictar el acto administrativo legal. 

ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL DEPARTAMENTO 

1 	 - 

ART. 19 ) . AFÉCTESE, en virtud de las disposiciones reglamentadas 
vigentes, una porcióii de terreno que abarca una extensión 
total de 162 metros lineales, con una anchura de seis (6) 
metros, superficie total de 972metros, cuyo punto de acceso 
se ubica en el Lote i c' de la Manzana 04, bajo el dominio 
registrado como D521_111385186, y se prolonga hasta el Lote 
'D' de la manzana F, Sección 'E', Circunscripción 'r como 
indica el plano en ANEXO 1,a los fines de que se realicen las 
correspondientes tareas de mantenimiento y contralor de 
obra NEXO CLOACAL Y OBRAS DE MITIGACION - ZONA 
GRAN POMÁN: BARRIOS EL NEVADO, POMAN NORTE Y 
POMÁN - CIUDAD DE CHILECITO, PROVINCIA DE LA 
RIOJA; siendo estas ejecutadas por Programa de 
Mejoramiento de Ba9ios, U.E.P. La Rioja, Aguas de La Rioja, 
Secretarias de Servicios Públicos y Obras Publicas 
respectivamente. 

ART. 20).. POR SECRETARIA P 
SECRETARIA DE G 
y demás áreas que 
procédase a la noti 
los lotes descriptos 
pertinentes.- 

'ADA- INTENDENCIA MUNICIPAL-
IERNO Y DERECHOS HUMANOS; 
respondan, tómese conocimiento, 
clón respectiva a los titulares de 
Art. 1°, y adóptense los recaudos 

ART. 3).-REMITASE COPIA DE 
DELIBERANTE 
CONOCIMIENTO 

ENTE DECRETO AL CONCEJO 
DEPARTAMENTO PARA SU 
A DE RAZÓN. 
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ART. 41-REMITA$E COPIA 
DE LA PROPII 
DE RAZÓN. 

ART. 5').- COMUNIQIJESE, 
Municipaly a 

eFO. 

; 064 -2023 

29 JUN 2023 
RESEMIE DECRETO AL REGISTRO 
PARA SU CONOCIMIENTO Y TOMA 

¡p*+a 	en el Registro 
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